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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito. D.M., 27 de mayo
del 2015 a las 09:25.- El Pleno del Organismo, en sesión de 28 de enero del
2015, dentro del caso 1121-11-EP, de conformidad con lo previsto en el artículo
22 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, de oficio, dispuso que se lleve a cabo una audiencia pública, a fin
de escuchar a las partes y terceros con interés en la causa; en consecuencia, se
fija el jueves 04 de junio del 2015 a las 09h00, para la realización de la
diligencia que se efectuará en la Sala de Audiencia de esta Corte, ubicada en el
cuarto piso. Para facilitar la comparecencia de los intervinientes, mediante
Videoconferencia, se pone a disposición de los mismos la oficina regional de
Portoviejo, ubicada en la Av. Morales y Sucre, Edificio Dínamo, segundo piso,
oficina 204 B, para poder realizar la audiencia mediante videoconferencia.
Notifíquese.-
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RAZÓN.- Siento portal que, en laciudad deQuito, al primer y segundo díadel mes de
junio del nfes de junio del 2015 se notificó con copia certificada de la providencia de
audiencia de 27 de mayo del 2015, a los señores José Ignacio Malo Donoso presidente
ejecutivo de lacompañía Industriales C.A en la casilla constitucional 149 y Conjueces
de la Sala de loCivil y Mercantil de laCorte Provincial de Justicia de Manabí mediante
oficio 2515-CC-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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Quito D. M.' junio 1 del 2015
Oficio 2515-CC-SG-NOT-2015

CONJUECES DE LA SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ
Portoviejo

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la providencia de audiencia
1121-11-Ep, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección n21-ll-bP,
presentadaípor José Ignacio Donoso Presidente de la Compañía Industriales ALES C.A
(Refal juicio 035-2011,397-2010).

Atentamente,

ie Pozo Chamorro
scretario General
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